
Grupo Político IRABAZI DONOSTIA Talde Politikoa

Ijentea, 1, 20003 Donostia / San Sebastián
irabazi@donostia.eus - Tel. 943481717 - www.irabazidonostia.org

Donostia a 7 de enero de 2016

A LA SECRETARIA GENERAL

MOCIÓN ORDINARIA DE APOYO  AL SISTEMA DE DEPÓSITO, DEVOLUCIÓN Y RETORNO DE
ENVASES 

Amaia Martin Garin, Portavoz del Grupo Irabazi Donostia, al amparo del vigente artículo 98 del Reglamento

Orgánico del  Pleno, presenta para su tratamiento en Pleno la siguiente MOCIÓN ORDINARIA para su

debate en el PLENO sobre el depósito, devolución y retorno de envases.

JUSTIFICACIÓN

Las políticas y normativas ambientales de la Unión Europea se basan en los principios de precaución y

prevención, de acuerdo con los criterios de evitar el daño ambiental en origen y que el responsable de

poner  en  el  mercado  un  producto  que  se  convierte  en  residuo  se  debe  responsabilizar  de  él

(Responsabilidad Ampliada del Productor).  Por otra parte, el VI Programa de Acción Ambiental de la UE

plantea como objetivo principal la disociación entre crecimiento y la producción de residuos y menciona la

prevención como principal elemento de la política de gestión de residuos.

Se expone que:

 

Dado que las normativas Europeas, Estatales y Autonómicas en materia de residuos y residuos de envases

van encaminadas a unos objetivos de reciclaje y reducción que no se han alcanzado. 

Dado que la Directiva de envases 12/2004/CE marca como objetivos mínimos de reciclado el 55% de los

materiales de los envases para el año 2008 y que se alcanzó sólo al 48% de los envases de procedencia

municipal. 

Dado que el  principio de Responsabilidad Ampliada del Productor ha sido un principio primordial  de la

política europea y ha recibido el apoyo de la OCDE por su capacidad de internalizar los costes de las

empresas y de librar a la sociedad de estos. 

Dado que, según la LERE 11/1997, los sistemas de depósito, devolución y retorno de envases (en adelante

sistemas de retorno de envases) son el sistema obligatorio de gestión de envases, pero que por interés del

sector del envase no se han desarrollado. 

Dado que la normativa vigente establece la prioridad de reducir los residuos y los residuos de envases,
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pero estos siguen creciendo; y el potencial de reciclaje no explotado es aún enorme: más de la mitad de los

recursos  existentes  quedan  enterrados  o  quemados  sin  ser  aprovechados  como  materia  prima  para

convertirse en nuevos recursos. 

Dado  que  la  normativa  estatal  de  envases  establece  que  el  "sobrecoste"  de  la  recogida  selectiva  de

envases debe recaer sobre los Sistemas Integrados de Gestión (SIG), pero los Entes Locales asumen el

"coste" total de la gestión de los envases que es superior al sufragado por los SIG.

Dada  la  situación  actual  de  los  residuos  de  envases,  que  no  ha  conseguido  llegar  a  los  niveles  de

prevención, reutilización y reciclaje del marco legal europeo y estatal, y dado el nuevo contexto legislativo

que posibilita  la  introducción del  sistema de retorno de envases por  parte  de las CC.AA.  en caso de

supuestos indicados, como el alcance de insuficientes niveles de recuperación..

 

Dado que los sistemas de retorno de envases han demostrado, allí donde se aplican, obtener los mejores

resultados de recuperación de los envases. 

Dado que los sistemas de retorno de envases favorecen el aumento del uso de envases reutilizables y que

la implantación de un sistema de retorno de envases consigue triplicar las tasa de reciclado de envases

sometidos a un sistema de retorno (reduciendo a a mitad la contribución al cambio climático), que tiene

coste  cero  para  las  administraciones,  importantes  ahorros  en  servicios  de  limpieza  para  los

ayuntamientos y la creación de 14.000 puestos de trabajo que son pagados por las grandes cantidades y

la calidad de los materiales que se recuperan y que en la actualidad van a parar a algún vertedero, alguna

incineradora o al medio ambiente.

Dado que el sistema de retorno de envases reduce considerablemente el volumen de basura en el entorno,

las playas, el mar… y contribuye a la protección de la biodiversidad.

Dado que este municipio pertenece a la Red Española de Ciudades por el  Clima, cuyo objetivo es el

compromiso  y  la  voluntad  política  de  desarrollar  actuaciones  de  prevención  de  residuos  y  de  la

contaminación, de mitigar el cambio climático, de promover modelos de gestión de residuos y envases

como recursos, que potencien la reducción y recuperación máxima de los residuos.

Dado que este municipio pertenece a la Red de Gobiernos Locales +Biodiversidad, cuyo objetivo es la

promoción de políticas locales para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad y la conservación

del patrimonio natural.
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Por todo ello, presentamos la siguiente:

MOCIÓN ORDINARIA

1. El  Pleno  del  Ayuntamiento  acuerda  afianzar  el  compromiso  de  este  municipio  de  desarrollar

actuaciones encaminadas a reducir  los residuos,  maximizar  su recuperación y  sensibilizar  a  la

población y a los agentes comerciales y económicos para contribuir a estos objetivos de prevención

de la contaminación, de evitar el agotamiento de recursos y el cambio climático, potenciando una

distribución y un consumo responsables. 

2. El Pleno del Ayuntamiento de Donostia insta al Departamento de Medio Ambiente del Gobierno

Vasco que, en uso de sus competencias, abran el debate para plantear como sistema general para

los envases de las bebidas más consumidas el sistema de retorno, promoviendo, al mismo tiempo,

los envases reutilizables y aquellas medidas encaminadas a reducir los residuos. 

3. El Pleno del Ayuntamiento acuerda pedir como primer paso el cambio de modelo de gestión de los

envases a través del desarrollo del sistema de retorno de envases como sistema general de gestión

de ciertos envases. 

4. El  Pleno  del  Ayuntamiento  acuerda  promover esta  iniciativa  a  otros  entes  locales,  abriendo  el

debate  entre  el  mundo  local:  con  asociaciones  municipales,  entes  locales  de  gestión  y

supramunicipales  (Mancomunidades,  Consejos  Comarcales,  Diputación  etc.)  y  las  entidades

sociales que lo promueven. 

5. El  Pleno  del  Ayuntamiento  acuerda  apoyar  la  red  de  coalición  estatal  a  favor  de  un  modelo

ecoeficiente de gestión de residuos y de residuos de envases con los entes locales, asociaciones

municipales, sectores empresariales y entidades diversas, para crear las condiciones para formular

la demanda al Gobierno y al Congreso. 

6. El Pleno del Ayuntamiento acuerda solicitar al Gobierno de la Nación que en la revisión de la Ley de

Envases y Residuos de Envases (LERE) se incluyan propuestas que contribuyan a reducir  los

residuos de envases, la reutilización, se establezca el sistema de retorno como obligatorio para los

envases de las bebidas más consumidas y que se aplique el criterio de Responsabilidad Ampliada

del Productor.

7. El Pleno del Ayuntamiento acuerda comunicar al sector comercial y a la ciudadanía los beneficios

ambientales y económicos de este sistema y los contenidos de esta moción solicitando su apoyo. 

8. El  Pleno del Ayuntamiento acuerda trasladar la moción al  Departamento de Medio  Ambiente y

Política Territorial y Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad del Gobierno Vasco y
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al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Asimismo, comunicar esta adhesión a

la secretaría de Retorna.

Fdo. Amaia Martin Garin

Portavoz del Grupo Municipal Irabazi Donostia


